
 
 

FE DE ERRATAS 

AVISOS 

ACADEMIA NACIONAL DE CIENCIAS 

NIC-INTERNET COSTA RICA 

En La Gaceta Nº 30 del 12 de febrero del 2008, de la página 43 a la 50, con la referencia 10344, se 
publicó en la sección de REGLAMENTOS, Políticas para el Funcionamiento del Dominio de Nivel 
Superior .CR, en la página 48, el Apartado 6.3 Tarifas, debe leerse correctamente como sigue y no 
como se publicó: 

6.3 Tarifas: 

Las tarifas por el registro y renovación de un nombre de dominio son las siguientes: 

Dominios de segundo 
nivel: 

Años de 
registro o 
renovación 

Tarifa 
en US$ 

.cr 1 $ 100 

 2 $ 180 

 5 $ 440 

 
 

Dominios de tercer 
nivel: 

Años de 
registro o 
renovación 

Tarifa 
en US$ 

.co.cr, .or.cr, .fi.cr, 

.ac.cr, .ed.cr, .sa.cr 
1 $ 25 

 2 $ 45 

 5 $ 110 
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Todo lo demás se mantiene igual. 

La Uruca, San José, febrero del 2008.�Lic. Nelson Loaiza Sojo, Director General de la Imprenta 
Nacional.�1 vez.�Exento.�(13780). 
 


